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Nacionalidad y ciudadanía 

 

De la Nacionalidad y Ciudadanía1  

Artículo 18 

 

1.  Son chilenos: 

 

a) Los nacidos en el territorio de Chile; 

 

 

 

 

 

 

b) Los hijos de chilenos nacidos en territorio 

extranjero; 

 

 

 

 

 

 

c) Los que obtuvieren carta de nacionalización en 

conformidad a la ley, y 

 

d) Los que obtuvieren especial gracia de 

nacionalización por ley. 

 

Artículo 18 

 

1. Son chilenos: 

 

a) Los nacidos en el territorio de Chile, con 

excepción de los hijos de extranjeros que se 

encuentren en Chile en servicio de su 

Gobierno, y de los hijos de extranjeros 

transeúntes, todos los que, sin embargo, 

podrán optar por la nacionalidad chilena; 

 

b) Los hijos de padre o madre chilenos nacidos 

en territorio extranjero. Con todo, se 

requerirá que alguno de sus ascendientes 

en línea recta de primer o segundo grado, 

haya adquirido la nacionalidad chilena en 

virtud de lo establecido en los literales a, c 

ó d;2 

 

c) Los que obtuvieren carta de nacionalización 

en conformidad a la ley, y 

 

d) Los que obtuvieren especial gracia de 

nacionalización por ley. 

 

 

 
1 Todos los epígrafes del capítulo fueron modificados por unanimidad en la Subcomisión. 
2 Frase final del literal añadida en virtud de la enmienda N° 249/2, aprobada 4-0-2. 
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2.  La ley reglamentará los procedimientos de opción 

por la nacionalidad chilena, de otorgamiento, 

negativa y cancelación de las cartas de 

nacionalización y la formación de un registro de 

todos estos actos. 

 

2.  La ley reglamentará los procedimientos de opción 

por la nacionalidad chilena, de otorgamiento, 

negativa y cancelación de las cartas de 

nacionalización y la formación de un registro de 

todos estos actos. 

 

3. Con todo, los nacidos según la situación 

excepcional del literal a) del inciso 1. serán 

siempre chilenos cuando, por efectos de lo 

dispuesto en dicha norma, devengan en 

apátridas.3 

 

Artículo 19 

 

1. La nacionalidad chilena se pierde: 

 

a) Por renuncia voluntaria manifestada ante 

autoridad chilena competente. Esta renuncia 

sólo producirá efectos si la persona, 

previamente, se ha nacionalizado en país 

extranjero; 

b) Por decreto supremo, en caso de prestación de 

servicios durante una guerra exterior a 

enemigos de Chile o de sus aliados; 

c) Por cancelación de la carta de nacionalización, 

y 

 

Artículo 19 

 

1. La nacionalidad chilena se pierde: 

 

a) Por renuncia voluntaria manifestada ante 

autoridad chilena competente. Esta renuncia 

sólo producirá efectos si la persona, 

previamente, se ha nacionalizado en país 

extranjero; 

b) Por decreto supremo, en caso de prestación de 

servicios durante una guerra exterior a 

enemigos de Chile o de sus aliados; 

c) Por cancelación de la carta de nacionalización, 

y 

 

 
3 Demás enmiendas al artículo fueron introducidas por la enmienda de unidad de propósito N° 247/2-A, aprobada 6-0-0. 
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d) Por ley que revoque la nacionalización 

concedida por gracia. 

 

 

2. Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena 

por cualquiera de las causales establecidas en este 

artículo, sólo podrán ser rehabilitados por ley. No 

puede perder la nacionalidad chilena quien por ello 

devenga en apátrida.  

 

d) Por revocación de la nacionalización 

concedida por gracia, en los casos y según el 

procedimiento que establezca la ley. 

 

2. Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena 

por cualquiera de las causales establecidas en este 

artículo, sólo podrán ser rehabilitados por ley. La 

pérdida de nacionalidad no producirá efecto 

respecto de quien por ello devenga en apátrida, 

mientras dure esa circunstancia.4 

 

Artículo 20 

 

 

 

 

 

1. La calidad de ciudadano otorga los derechos de 

sufragio, de optar a cargos de elección popular y los 

demás que la Constitución o la ley confieran. 

 

2. Los ciudadanos con derecho a sufragio que se 

encuentren fuera del país podrán sufragar desde el 

extranjero en las elecciones primarias presidenciales, 

en las elecciones de Presidente de la República y en 

los plebiscitos nacionales. 

 

Artículo 20 

 

1. Son ciudadanos los chilenos que hayan 

cumplido dieciocho años de edad y que no hayan 

sido condenados a pena aflictiva.5 

 

2. La calidad de ciudadano otorga los derechos de 

sufragio, de optar a cargos de elección popular y los 

demás que la Constitución o la ley confieran. 

 

3. Los ciudadanos con derecho a sufragio que se 

encuentren fuera del país podrán sufragar desde el 

extranjero en las elecciones primarias presidenciales, 

en las elecciones de Presidente de la República y en 

los plebiscitos nacionales. 

 

 

 
4 Enmiendas de unidad de propósito N° 251/2-A, aprobada 6-0-0. 
5 Enmienda de unidad de propósito N° 252/2-A, aprobada 6-0-0. 
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4. Tratándose de los chilenos a que se refieren los 

literales b) y d) del artículo 18, el ejercicio de los 

derechos que les confiere la ciudadanía estará 

sujeto a que hubieren estado avecindados en Chile 

por más de un año.6 

 

Artículo 21 

 

1. La calidad de ciudadano se pierde: 

 

a) Por pérdida de la nacionalidad chilena; 

b) Por condena a pena aflictiva y, 

c) Por condena por delitos que la ley califique 

como conducta terrorista y los relativos al 

tráfico de estupefacientes y que hubieren 

merecido, además, pena aflictiva. 

 

2. Los que hubieren perdido la ciudadanía por la 

causal indicada en el literal b), la recuperarán en 

conformidad a la ley, una vez extinguida su 

responsabilidad penal. Los que la hubieren perdido 

por las causales previstas en el literal c) podrán 

solicitar su rehabilitación al Senado una vez 

cumplida su condena. 

 

Artículo 21 

 

1. La calidad de ciudadano se pierde: 

 

a) Por pérdida de la nacionalidad chilena; 

b) Por condena a pena aflictiva, y 

c) Por condena por delitos que la ley califique 

como conducta terrorista y los relativos al 

tráfico de estupefacientes y que hubieren 

merecido, además, pena aflictiva. 

 

2. Los que hubieren perdido la ciudadanía por la 

causal indicada en el literal b), la recuperarán en 

conformidad a la ley, una vez extinguida su 

responsabilidad penal. Los que la hubieren perdido 

por las causales previstas en el literal c) podrán 

solicitar su rehabilitación al Senado una vez 

cumplida su condena.7 

 

 

 

 

 

Este artículo no fue objeto de enmiendas ni 

solicitudes de votaciones separadas. 

 
6 Enmienda N° 255/2, aprobada 5-0-1. 
7 Artículo aprobado por la unanimidad de la Subcomisión.  
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Artículo 22  

 

Los extranjeros avecindados en Chile por más de 

cinco años y que cumplan con los requisitos que esta 

Constitución establece podrán ejercer el derecho de 

sufragio en los casos y formas que determine la ley. 

 

Artículo 22 

 

1. Los extranjeros avecindados en Chile por más de 

cinco años y que cumplan con los requisitos que esta 

Constitución establece podrán ejercer el derecho de 

sufragio en los casos y formas que determine la ley. 

 

2. Los nacionalizados en conformidad al literal c) 

del artículo 18, tendrán opción a cargos públicos 

de elección popular sólo después de cinco años de 

estar en posesión de sus cartas de 

nacionalización.8 

 

 

Artículo 23 

 

1. En las votaciones populares, el sufragio será 

personal, igualitario y secreto. 

 

2. Sólo podrá convocarse a votación popular para las 

elecciones y plebiscitos expresamente previstos 

en esta Constitución. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23  

 

SUPRIMIDO9 

 

 

 
8 Enmienda N°257/2, aprobada 6-0-0. 
9 Enmienda N°258/2, aprobada 6-0-0. 
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Artículo 24 

 

El derecho de sufragio se suspende por interdicción 

en caso de demencia.  

 

Artículo 24 

 

El derecho a optar a cargos de elección popular se 

suspende únicamente por hallarse la persona 

acusada por delito que merezca pena aflictiva.10 

 

 

Acciones Constitucionales 

 

De las Garantías de los Derechos y Libertades 

 

 

 Artículo 24 bis 

 

1. La ley podrá regular, limitar o complementar el 

ejercicio de los derechos fundamentales. 

 

2. Los derechos consagrados en esta Constitución 

sólo estarán sujetos a aquellos límites que sean 

razonables y puedan ser justificados en una 

sociedad democrática. 

 

3. En ningún caso un derecho fundamental podrá 

ser afectado en su esencia, ni se le podrá imponer 

condiciones, tributos o requisitos que impidan su 

libre ejercicio. 

 

 

 Artículo 24 ter 

 

El Estado deberá adoptar medidas adecuadas 

para realizar los derechos a la salud, a la vivienda, 

 

 
10 Enmienda de unidad de propósito N° 259/2-A, aprobada 6-0-0. 
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al agua y al saneamiento, a la seguridad social y a 

la educación, atendiendo a: 

 

a) El desarrollo progresivo para lograr la 

plena efectividad de estos derechos. 

b) El aseguramiento de un nivel adecuado de 

protección para cada derecho. 

c) La no discriminación o diferenciación 

arbitraria. 

d) La remoción de obstáculos para asegurar 

condiciones efectivas de igualdad. 

e) El empleo del máximo de recursos 

disponibles, con responsabilidad fiscal. 

f) La satisfacción a través de instituciones 

estatales y privadas, según corresponda.11 

 

 Artículo 24 quáter 

 

Las medidas adecuadas para la realización de los 

derechos arriba indicados, serán determinadas 

por la ley y las normas fundadas en ella. En la 

aplicación e interpretación de las disposiciones de 

este artículo, los tribunales no podrán definir o 

diseñar políticas públicas que realizan los 

derechos individualizados en el artículo 

precedente.12 

 

 

 
11 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
12 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
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 Artículo 24 quinquies 

 

1. El que por causa de actos u omisiones ilegales o 

arbitrarias sufra privación, perturbación o 

amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y 

garantías establecidos en el artículo 17 de esta 

Constitución, con exclusión de los derechos 

dispuestos en el inciso siguiente, podrá ocurrir por 

sí o por cualquiera a su nombre, a la Corte de 

Apelaciones respectiva, la que adoptará de 

inmediato las providencias que juzgue necesarias 

para restablecer el imperio del derecho. En el caso 

del derecho a vivir en un medio ambiente sano, 

sostenible y libre de contaminación, procederá 

esta acción cuando éste sea afectado por un acto u 

omisión ilegal imputable a una autoridad o 

persona determinada. 

 

2. Tratándose de las prestaciones sociales 

vinculadas al ejercicio de los derechos a la salud, 

a la vivienda, al agua y al saneamiento, a la 

seguridad social y a la educación establecidos en el 

artículo 17 de esta Constitución, el que por causa 

de actos u omisiones ilegales sufra privación, 

perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de 

prestaciones legales o discriminación en el acceso 

a las mismas, podrá ocurrir por sí o por 

cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones 

respectiva, la que adoptará de inmediato las 
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providencias que juzgue necesarias para 

restablecer el imperio del derecho. 

 

3. Una ley regulará el procedimiento de estas 

acciones, cuya tramitación será breve y 

concentrada, y gozará de preferencia para su vista 

y fallo. 

 

4. El tribunal, antes de conocer la acción, podrá 

adoptar cualquier medida provisional urgente. 

 

5. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 

anterior, en caso de que la Corte desestimare la 

acción por considerar que el asunto es de lato 

conocimiento o no tiene naturaleza cautelar, 

indicará el procedimiento que en derecho 

corresponda y que permita la resolución del 

asunto. 

 

6. La decisión será apelable para ante la Corte 

Suprema, la que conocerá y resolverá el recurso, 

pudiendo decidir fundadamente agrupar recursos 

de la misma naturaleza.13 

 

Artículo 25 

 

Toda persona que se hallare arrestada, presa o 

detenida con infracción de lo dispuesto en esta 

Artículo 25 

 

1. Toda persona que se hallare arrestada, presa o 

detenida con infracción de lo dispuesto en esta 

 

 
13 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
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Constitución o en las leyes, podrá reclamar por sí, o 

por cualquiera a su nombre, ante el tribunal y en la 

forma que determine la ley. Dicha magistratura podrá 

ordenar que la persona afectada sea traída a su 

presencia. 

 

Constitución o en las leyes, podrá reclamar por sí, o 

por cualquiera a su nombre, ante la Corte de 

Apelaciones respectiva. Dicha magistratura podrá 

ordenar que la persona afectada sea traída a su 

presencia, y de comprobarse que la detención ha 

sido o devenido ilegal, dispondrá su libertad o 

adoptará de inmediato las providencias que 

juzgue necesarias para restablecer el imperio del 

derecho y asegurar la debida protección del 

afectado. 

 

2. La misma acción podrá ser interpuesta respecto 

de una medida cautelar o pena privativa de 

libertad establecida judicialmente, cuando en la 

ejecución de ésta, se vulneraron sus derechos 

constitucionales. En este caso el tribunal podrá 

constituirse en el lugar en que la persona estuviere 

detenida, ordenando las medidas necesarias para 

restablecer sus derechos. 

 

3. Igualmente, esta acción podrá ser deducida en 

favor de toda persona que ilegalmente sufra por 

parte de una autoridad o de un particular, 

cualquiera otra privación, perturbación o 

amenaza en su derecho a la libertad personal y 

seguridad individual. La respectiva magistratura 

dictará en tal caso las medidas indicadas en los 

incisos anteriores que estime conducentes para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protección del afectado. 
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4. La decisión será apelable para ante la Corte 

Suprema, la que conocerá y resolverá el recurso. 

 

5. La ley establecerá un procedimiento de amparo, 

abreviado y concentrado para el conocimiento y 

resolución de esta acción, el que gozará de 

preferencia para su vista y fallo.14 

 

Artículo 26 

 

La persona afectada por acto de autoridad 

administrativa que la prive de su nacionalidad chilena 

o se la desconozca, podrá recurrir, por sí o por 

cualquiera a su nombre, dentro del plazo de treinta 

días, ante la Corte de Apelaciones respectiva, 

conforme al procedimiento establecido en la ley. La 

sola interposición del recurso suspenderá los efectos 

del acto recurrido. 

 

Artículo 26 

 

La persona afectada por acto de autoridad 

administrativa que la prive de su nacionalidad chilena 

o se la desconozca, podrá recurrir, por sí o por 

cualquiera a su nombre, dentro del plazo de treinta 

días, ante la Corte Suprema, la que conocerá como 

jurado y en tribunal pleno. La sola interposición del 

recurso suspenderá los efectos del acto recurrido.15 

 

 

 Artículo 26 bis 

 

Una vez dictado sobreseimiento definitivo o 

sentencia absolutoria, el que hubiere sufrido una 

privación o restricción a su libertad o hubiere sido 

condenado en cualquier instancia por una 

resolución que la Corte Suprema declare como 

 

 
14 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
15 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
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decisión errónea o arbitraria, tendrá derecho a ser 

indemnizado por el Estado de los perjuicios 

patrimoniales y morales que haya sufrido. La 

indemnización será determinada judicialmente en 

procedimiento breve y sumario y en él la prueba 

se apreciará en conciencia.16 

 

Estados de Excepción 

 

De los Estados de Excepción 

 

 

Artículo 27 

 

La Constitución consagra, a lo menos, cuatro estados 

de excepción constitucional: estado de asamblea, de 

sitio, de catástrofe y de emergencia. 

 

Artículo 27 

 

1. El ejercicio de los derechos y garantías que la 

Constitución asegura a todas las personas sólo 

puede ser afectado bajo las siguientes situaciones 

de excepción: guerra externa o interna, grave 

conmoción interior, emergencia y calamidad 

pública, cuando afecten gravemente el normal 

desenvolvimiento de las instituciones del Estado. 

 

2. Sólo podrá restringirse o suspenderse el 

ejercicio de los derechos y garantías expresamente 

señalados en los artículos siguientes.17 

 

 

 Artículo 27 bis 

 

1. El estado de asamblea, en caso de guerra 

exterior, y el estado de sitio, en caso de guerra 

 

 
16 Enmienda de unidad de propósito N° 261/2-A, aprobada 6-0-0. 
17 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
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interna o grave conmoción interior, serán 

declarados por el Presidente de la República, con 

acuerdo del Congreso Nacional. La declaración 

deberá determinar las zonas afectadas por el 

estado de excepción correspondiente. 

 

2. El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco 

días contado desde la fecha en que el Presidente de 

la República someta la declaración de estado de 

asamblea o de sitio a su consideración, deberá 

pronunciarse aceptando o rechazando la 

proposición, sin que pueda introducirle 

modificaciones. Si el Congreso no se pronunciara 

dentro de dicho plazo, se entenderá que aprueba 

la proposición del Presidente. 

 

3. Sin embargo, el Presidente de la República 

podrá aplicar el estado de asamblea o de sitio de 

inmediato mientras el Congreso Nacional se 

pronuncia sobre la declaración, pero en este 

último estado sólo podrá restringir el ejercicio del 

derecho de reunión. Las medidas que adopte el 

Presidente de la República en tanto no se reúna el 

Congreso Nacional, podrán ser objeto de revisión 

por los tribunales de justicia, sin que sea aplicable, 

entre tanto, lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 

6. 

 

4. El estado de asamblea mantendrá su vigencia 

por el tiempo que se extienda la situación de 
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guerra externa, salvo que el Presidente de la 

República disponga su suspensión con 

anterioridad. 

 

5. El estado de sitio tendrá una vigencia de quince 

días, contados desde su declaración. El Presidente 

de la República podrá solicitar su prórroga, para 

lo cual requerirá el pronunciamiento conforme 

del Congreso Nacional. En el evento de una 

tercera prórroga o de las que le sucedan, se 

requerirá el voto conforme de la mayoría absoluta 

de los diputados y senadores en ejercicio. 

 

6. Por la declaración del estado de asamblea, el 

Presidente de la República estará facultado para 

suspender o restringir la libertad personal, el 

derecho de reunión y la libertad de trabajo. 

Podrá, también, restringir el ejercicio del derecho 

de asociación, interceptar, abrir o registrar 

documentos y toda clase de comunicaciones, 

disponer requisiciones de bienes y establecer 

limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. 

 

7. Por la declaración de estado de sitio, el 

Presidente de la República podrá restringir la 

libertad de locomoción y arrestar a las personas 

en sus propias moradas o en lugares que la ley 

determine y que no sean cárceles ni estén 

destinados a la detención o prisión de reos 



COMPARADO RENOVACIÓN DE ENMIENDAS Y SOLICITUDES DE VOTACIÓN SEPARADA 

 

CAPÍTULO II – ARTÍCULOS 18 AL 28 

DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, GARANTÍAS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 

15 

TEXTO APROBADO EN GENERAL TEXTO APROBADO EN LA SUBCOMISIÓN 
ENMIENDAS RENOVADAS Y VOTACIÓN 

SEPARADA 

comunes. Podrá, además, suspender o restringir el 

ejercicio del derecho de reunión.18 

 

 Artículo 27 ter. 

 

1. El estado de catástrofe, en caso de calamidad 

pública, lo declarará el Presidente de la 

República, determinando la zona afectada por la 

misma. 

 

2. El Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la 

declaración transcurridos ciento ochenta días 

desde ésta, si las razones que la motivaron 

hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, en 

su primera declaración, el Presidente de la 

República sólo podrá declarar el estado de 

catástrofe por un período superior a un año con 

acuerdo del Congreso Nacional. Asimismo, el 

Presidente de la República podrá solicitar 

cualquier plazo de prórroga, el que también 

requerirá el acuerdo del Congreso. 

 

3. El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco 

días contado desde la fecha en que el Presidente de 

la República someta la declaración de estado de 

catástrofe, deberá pronunciarse aceptando o 

rechazando la proposición, sin que pueda 

introducirle modificaciones. El referido acuerdo 

 

 
18 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
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se tramitará en la forma establecida en el inciso 2 

del artículo 27 bis. 

 

4. Declarado el estado de catástrofe, las zonas 

respectivas quedarán bajo la dependencia 

inmediata del Jefe de la Defensa Nacional 

designado por el Presidente de la República. Esta 

autoridad asumirá la dirección y supervigilancia 

de aquellas zonas con las atribuciones y deberes 

que la ley señale. 

 

5. Por la declaración del estado de catástrofe, el 

Presidente de la República podrá restringir las 

libertades de locomoción y de reunión. Podrá, 

asimismo, disponer requisiciones de bienes, 

establecer limitaciones al ejercicio del derecho de 

propiedad y adoptar todas las medidas 

extraordinarias de carácter administrativo que 

sean necesarias para el pronto restablecimiento de 

la normalidad en la zona afectada.19 

 

 Artículo 27 quáter. 

 

1. El estado de emergencia, en caso de grave 

alteración del orden público o de grave daño para 

la seguridad interior, lo declarará el Presidente de 

la República, determinando las zonas afectadas 

por dichas circunstancias. El estado de 

 

 
19 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 



COMPARADO RENOVACIÓN DE ENMIENDAS Y SOLICITUDES DE VOTACIÓN SEPARADA 

 

CAPÍTULO II – ARTÍCULOS 18 AL 28 

DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, GARANTÍAS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 

17 

TEXTO APROBADO EN GENERAL TEXTO APROBADO EN LA SUBCOMISIÓN 
ENMIENDAS RENOVADAS Y VOTACIÓN 

SEPARADA 

emergencia no podrá extenderse por más de 

quince días, sin perjuicio de que el Presidente de 

la República pueda prorrogarlo por igual período. 

Sin embargo, para sucesivas prórrogas, el 

Presidente requerirá siempre el acuerdo del 

Congreso Nacional. El referido acuerdo se 

tramitará en la forma establecida en el inciso 2 del 

artículo 27 bis. 

 

2. Declarado el estado de emergencia, las zonas 

respectivas quedarán bajo la dependencia 

inmediata del Jefe de la Defensa Nacional 

designado por el Presidente de la República. Esta 

autoridad asumirá la dirección y supervigilancia 

de aquellas zonas con las atribuciones y deberes 

que la ley señale. 

 

3. Por la declaración del estado de emergencia, el 

Presidente de la República podrá restringir las 

libertades de locomoción y de reunión.20 

 

 Artículo 27 quinquies. 

 

En los estados de excepción constitucional, las 

respectivas jefaturas de la Defensa Nacional 

deberán actuar de conformidad a lo establecido en 

la ley con las autoridades civiles.21 

 

 
20 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
21 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
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 Artículo 27 sexies  

 

1. Una ley de quorum calificado regulará los 

estados de excepción, así como su declaración y la 

aplicación de las medidas legales y 

administrativas que procediera adoptar bajo 

aquéllos. Dicha ley considerará lo estrictamente 

necesario para el pronto restablecimiento de la 

normalidad constitucional y no podrá afectar las 

competencias y el funcionamiento de los órganos 

constitucionales ni los derechos e inmunidades de 

sus respectivos titulares. 

 

2. El Presidente de la República dará cuenta al 

Congreso Nacional de las medidas adoptadas en 

virtud de la declaración de los estados de 

excepción constitucional. La ley institucional 

respectiva regulará la forma en que se cumplirá 

este deber. 

  

3. Las medidas que se adopten durante los estados 

de excepción no podrán, bajo ninguna 

circunstancia, prolongarse más allá de la vigencia 

de los mismos.22 

 

 

 

 

 

 
22 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
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 Artículo 27 septies 

 

1. Los tribunales de justicia no podrán calificar los 

fundamentos ni las circunstancias de hecho 

invocados por la autoridad para decretar los 

estados de excepción, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 27. No obstante, respecto de las 

medidas particulares que afecten derechos 

constitucionales, siempre existirá la garantía de 

recurrir ante las autoridades judiciales a través de 

los recursos que corresponda. 

 

2. El decreto del Presidente de la República y los 

actos administrativos del Jefe de la Defensa 

Nacional dictados en virtud de la declaración del 

estado de excepción constitucional, deberán 

señalar expresamente los derechos que se 

restrinjan o suspendan. 

 

3. Las requisiciones que se practiquen darán lugar 

a indemnizaciones en conformidad a la ley. 

También darán derecho a indemnización las 

limitaciones que se impongan al derecho de 

propiedad cuando importen privación de alguno 

de sus atributos o facultades esenciales y con ello 

se cause daño.23 

 

 

 

 
23 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-A, aprobada 6-0-0. 
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 Artículo 27 octies 

 

Para la declaración y renovación de los estados de 

excepción constitucional, el Presidente de la 

República y el Congreso Nacional considerarán la 

proporcionalidad y necesidad y se limitarán, 

respecto de su duración, extensión y medios 

empleados, a lo que sea necesario para el pronto 

restablecimiento de la normalidad 

constitucional.24 

 

 

Deberes Constitucionales 

 

De los Deberes Constitucionales 

 

 

Artículo 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. 

 

1. Todas las personas deben respetarse y 

comportarse fraternal y solidariamente. 

Asimismo, deben honrar la tradición republicana, 

defender y preservar la democracia, y observar 

fiel y lealmente la Constitución y la ley. 

 

2. Del mismo modo, deben contribuir a preservar 

el patrimonio ambiental, cultural e histórico de 

Chile. 

 

3. Es un deber de todos los habitantes de la 

República proteger el medio ambiente, 

considerando las generaciones futuras y prevenir 

 

 
24 Enmienda de unidad de propósito N° 274/2-B, aprobada 4-0-2. 
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1. Todo habitante de la República debe respeto a 

Chile y a sus emblemas nacionales. 

 

 

2. Todos los ciudadanos tienen el deber de 

desempeñar fiel y honradamente los cargos 

públicos para los que sean designados en virtud de 

lo dispuesto por la Constitución y la ley, dando 

cumplimiento al principio de probidad en todas 

sus actuaciones. Combatir la corrupción es un 

deber de todos los habitantes de la República. 

 

 

 

 

3. Defender la paz y usar métodos pacíficos de 

acción política son deberes de todo habitante de la 

República. 

 

la generación de daño ambiental. En caso que se 

produzca, serán responsables del daño que 

causen, contribuyendo a su reparación, en 

conformidad a la ley. 

 

4. Todo habitante de la República debe respeto a 

Chile y a sus emblemas nacionales. Los chilenos 

tienen el deber de honrar a la patria. 

 

5. Todos los ciudadanos que ejercen funciones 

públicas tienen el deber de desempeñar fiel y 

honradamente sus cargos, dando cumplimiento al 

principio de probidad en todas sus actuaciones. 

Combatir la corrupción es un deber de todos los 

habitantes de la República. 

 

6. Los habitantes de la República deben cumplir 

con las cargas públicas, contribuir al 

sostenimiento del gasto público mediante el pago 

de tributos, y votar en las elecciones y referendos, 

todo de conformidad a la Constitución y la ley. 

Asimismo, deben defender la paz y usar métodos 

pacíficos de acción política. 

 

7. Los habitantes de la República tienen el deber 

de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos. 

Por su parte, ellos tienen el deber de respetar a sus 

padres, madres y ascendientes, y de asistirlos, 



COMPARADO RENOVACIÓN DE ENMIENDAS Y SOLICITUDES DE VOTACIÓN SEPARADA 

 

CAPÍTULO II – ARTÍCULOS 18 AL 28 

DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, GARANTÍAS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 

22 

TEXTO APROBADO EN GENERAL TEXTO APROBADO EN LA SUBCOMISIÓN 
ENMIENDAS RENOVADAS Y VOTACIÓN 

SEPARADA 

alimentarlos y socorrerlos cuando éstos los 

necesiten.25 

 

8. Toda persona, institución o grupo debe velar 

por el respeto de la dignidad de los niños.26 

 
 

 
25 Votación separada enmienda de unidad de propósito N° 282/2-B, al inciso 7, aprobada 5-0-1. 
26 Enmiendas a incisos 1 a 6 y al inciso 8 por unidad de propósito N° 282/2-A, aprobada 6-0-0. 
27 Estas tres disposiciones (cuarta, quinta y sexta) fueron incorporadas por una enmienda de unidad de propósitos aprobada por 6-0-0. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS CAPÍTULO II – SEGUNDA PARTE  

TEXTO APROBADO EN GENERAL TEXTO APROBADO EN LA SUBCOMISIÓN 
ENMIENDAS RENOVADAS Y VOTACIÓN 

SEPARADA 

 

Cuarta27 

 

El Presidente de la República, en el plazo de cinco 

años desde la entrada en vigencia de esta 

Constitución, deberá enviar un proyecto de ley 

para establecer los casos y el procedimiento para 

la revocación de la nacionalización concedida por 

gracia prevista en el literal d) del inciso 1 del 

artículo 19. 
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Quinta 

 

El Presidente de la República, en el plazo de dos 

años desde la entrada en vigencia de esta 

Constitución, deberá enviar uno o más proyectos 

de ley para regular los procedimientos de la acción 

de protección y de la acción de amparo. En tanto 

no entre en vigencia la normativa que las regule, 

regirán los autos acordados que la Corte Suprema 

dicte a esos efectos. 

 

 

 

Sexta 

 

El Presidente de la República, en el plazo de 

dieciocho meses desde la entrada en vigencia de 

esta Constitución, deberá enviar un proyecto de 

ley institucional que adecue la ley N° 18.425, 

Orgánica Constitucional de los Estados de 

Excepción. En tanto no se dicte el correspondiente 

cuerpo legal, seguirá aplicándose la actual 

normativa, en lo que no sea contraria a la 

Constitución. 

 

 


